
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 26 de noviembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación, solvencia 
(técnico-profesional y económico-financiera) y habilitación profesional, correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE CARGA, TRANSPORTE Y DESCARGA EN 
CENTRO AUTORIZADO DEL BALASTO PROCEDENTE DE OBRAS DE INVERSIÓN ACOPIADO EN 
RECINTOS DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000175) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TRAUXIA, S.A., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Habilitación 
empresarial o 
profesional 

En el apartado 23. ‘Habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece lo siguiente: 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, (..), se le requerirá la aportación de 
la documentación acreditativa de la vigencia y validez de la habilitación empresarial 
o profesional exigida:  

• Estar inscritos en el Registro de transportes de residuos peligrosos y no 
peligrosos de la Comunidad de Madrid y en aquellas Comunidades de 
destino final.  

En la documentación de acreditación de requisitos, TRAUXIA, S.A. presenta 
a dos empresas para el transporte de residuos, una de las cuales es 
SERTRANIN, S.L., como transportista de residuos no peligrosos y residuos 
peligrosos. 

En la documentación de acreditación de requisitos presentada, figura la 
inscripción de la citada empresa, SERTRANIN, S.L., en el Registro de 
producción y gestión de Castilla La Mancha, pero no aparece 
documentación sobre su inscripción en el Registro de la Comunidad de 
Madrid (origen del balasto).  Igualmente, en los códigos LER presentados, 
en la documentación de inscripción de Castilla La Mancha, no aparece el 
código 170507 correspondiente a balasto peligroso.   

Por tanto, con la documentación presentada, no queda acreditada la 
habilitación empresarial o profesional requerida. 

En consecuencia, tienen que presentar la documentación que acredite la 
inscripción de la empresa transportista de residuos: 

• En el Registro de producción y gestión de la Comunidad de Madrid 
(origen del balasto). Y cumpliendo lo señalado, en cuanto al código, 
en el siguiente punto. 

• En los Registros de producción y gestión de las Comunidades origen 
y destino del balasto, en el código 170507, correspondiente a 
balasto peligroso. 
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